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INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de LJlvlSfl,- de Madrid

CambIos ofiCiales del dla 31 de julio de 1969

«., La cotlzacl0n de! tranco belp Be refiere lo trancos Del....
convertibles. CUando se trate de francos betaat tlnaaclerol. te .pll..
cart. a 1011 mismos la cotizacl.6n de franCOll be!888 btllete.

con carácter retroactivo, a las exportaciones que hayan efec
tuado deSde el 17 de abril de 1969. si reúnen. loa requisitos pre
vistos en la norma 12, 2.a). de las oonten;das en la Orden mi~
nisterialde le. Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las demás cond1clones de la Orden que ahora. se amplia
continúan sin modificación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOll.
Madrid. 21 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co-

mercia, José J. de Ysa.si-Yse.smendi.

TImo. Sr. Director general de' Política Arancelar1a.

ORDEN de 7 de. julio de 1969 por la que se du
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada par la Sala Tercera del TribJ,¿nal Su
pr.emo en recurso contencioso-admínfstratftJO seguj..
do entre don Antonio Fontán Pé7"ez y la Admfnil
tracián General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso~administrat1vo núme~
ro 10.031, seguido ante 1a Sala Tercera del Tribunal Supremo,
entre don Antonio Fontán Pérez. como demandante, y la Admi
nistración General del Estado, como demandada, contra reso-
lución del Consejo de Ministros de 14 de junio de 1968, que
confirmó la de este Ministerio de 1 de febrero del mismo afto,
sobre imposidón de multa de 50.000 pesetas al recurrente. en
su calidad de Director del diario «Madrid», ha recaído senten
cia en UI de abril de 1969, cuya parte dispositiva_ literalmente.
dice:

«Fallamos: Que desestimando como -desestimamos el pn,sente
recurso contencioso-administrativo. interpuesto por la represen
tación procesal de don Antonio Fontán Pérez, contra las reso.
luciones dictadas el 14 de junio de 1968 por el Consejo de Mi- I

nistros, que confirmó Ja dictada el 1 de febrero del mismo año
por el Ministro de Información y Turismo, por la que se 1m
PliSQ al hoy actor.' como Director del periódico «Madrid», la
sanción de multa de 50.000 pesetas, como autor responsable
de una infracción de la Ley de Prensa, de cará:cter grave, de-
bemos declarar y declaramos que las resoluciones impugnadas
están ajustadas a derecho, por 10 que las confirmamos. absol
viendo a la AdmInistración de las pretensiones en su contra
formuladas por· la parte actora: todo ello sin hacer expresa
condena de costas.

Así por esta -nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
let1n Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legi¡;la~

tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» _

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrs
Uva, este Ministerio ha tenido a bien. disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V. t. muchos años. .
Madrid. 7 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario, Caba

nillas Gallas.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Información y Tu
rismo.

Comprador Ven(fed.m

P...... -
69,685 69.895
64,570 64.764
14,017 14,059

166,592 167.093
16,176 16,224

138,800 139.217
17.406 17.458
11,079 11.112
19.191 19.246
13,493 13.533
9.254 9,261
9.760 9,789

16,564 16,613
270,065 270,877
244.593 245.3119

DIVISAS

1 dólar U. S. A. .. .
1 dólar canadiense _ .
1 franco fran.cés .......•...•...............
1 l1bra esterlina o., .
1 tranco suiZo ;.•...

100 francos belgas (*) ••••••••••••••••••••••
1 ma..rco alemán ..............•..•........•.

100 liras italianas .
1 flor1n holandés .". '" .
1 corona sueca ; .
1 corona. danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ; .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 28 de junio de 1989 por la que se mo
diflea la de 11 de diciembre de 1967. relativa al
Prem'to Nactonal de Turi8mo para PerfOd.iBtaB ex·
tran1eros, ..asi como la instntcCfón de la Dirección
General de Promoción del Tltri8mo de 2 de dl
ctembre de 1968.

Ilmos. sres.: Por. orden ministerial de 20 de diclembre de
1962. modificada por ¡"" de 22 de junio de 1964, 11 de diciem
bre de 1967 Y 4 de junio de 1969. fué creado, """ carácter
anual, el Premio Nacional de ·Túr1smo para 'Per1od18taa extran
jeroa. destinado a distinguir al ......Itor o periodista extrenjero
que mejor haya cooperado con SUB trabajos, a lo largo del afio.
al conocimiento· y propaganda del tU1'lsmo espaIl.ol

La experiencia recogida de las convocatorias hechas en los
lUtlmos aflos de este Premio _ja la conveniencia de au
mentBoT' la dotación del m1smo' a cien mil pesetas.

En 1IU virtud. he tenido a bien disponer lo siguiente:
. Artlculo úulco.-se eleva la dotación del PremIo Nacional

de Turismo psra Periodistas Extranjeros a la cantidad de elen
mil pesetas o su equivalente en la moneda del país del gana,..
dor en la convocatoria de este Premio, correapond1ente al afio
1969, asf como en las que puedan haoe.rse en lo sucesivo.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectoll
oportunos.

Dios gu&1'de a VV. 11. muchos aflos.
MadrId. 28 de junio de 1969.

FRAGA JRIBARNE

Illnos. Sl'es. Sub.secretario de Información y Turismo Y Director
general de Promoción del TurIsmo.

ORDEN de 16 de julio de 1969 por la que S8 dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen.
tencia dictada por la Sala Tercera d:el Tribunal
Supremo en recurso ('nntencioso-admfnistraUvo se
guido entre don A"" ;nio Fontán Pé1'ez 11 la Admi·
nistración General del Estado. .

Itino. Sr.: En recurso contencioscradniinistrativo núme
ro 9.974, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
entre don Antonio F'ontán Pérez. como demandante, y la Ad
minlstración General del Estado, como demandada, contra re
solución de 10 de junio de 1968, sobre impOsición de multa al
recurrente, como Director del periódico. «Madrtd», ha recaido
sentencia en 9 de junio de 1969, cuya parte dlspositiva, lite
ralmente. dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
recurso, interpuesto por la representación de don Antonio Fon~

tán Pérez contra. la Administración, impUgnando la resolución
del Ministerio de Información y Turismo de 10 de junio de 1968.
deseBtimatoria del recurso de alzada formulado contra la de
4 de marzo de 1968, de la Dirección General de Pr~n8a, que
le sancionara con la multa de 5.000 pesetas, como Director del
periódico «Madrid», por la infracción de Prensa a que se re
flere este .recurso, cuya resolución confirmQJl1os por estar ajus
tada a derecho: sin hacer especial condene. de costas.

Asf por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y 105, apartado, a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la Jurisdicción ContencioscrAdministra
Uva. este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia. publicándose su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto&
Dios guarde a V. I. muchos aftoso .
Madrid. 16 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario, Caba-

n1llas Gallas. . •

,Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turtsmo.


